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Reunión de la

CSIF gana en el 
Supremo el derecho a 
percibir dietas por la 
asistencia a exámenes de 
promoción interna 
15 diciembre 2021
Nuevo éxito de los servicios jurídicos de CSIF. 
Desde hoy, los empleados públicos de la AEAT y 
del conjunto de la Administración General del 
Estado vuelven a tener derecho a percibir las 
dietas por asistencia a exámenes de promoción 
interna, tal y como se establece en el Real Decreto 
462/2002.
La Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Supremo, en respuesta a la cuestión de 
interés casacional planteada por la AEAT en 
recurso de casación interpuesto contra una de las 
decenas de sentencias ganadas por los servicios 
jurídicos de CSIF, ha fijado como doctrina que “el 
artículo 7 del Real Decreto 462/2002, ampara el 
reconocimiento de indemnización por la 
asistencia a pruebas selectivas para el ingreso en 
Cuerpos o Escalas mediante la superación de 
pruebas de promoción interna”.
El artículo 7.2 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de Mayo, sobre Indemnizaciones por razón del 
servicio, dispone que “tendrá siempre la 
consideración de indemnización por residencia 
eventual, con los límites y las condiciones fijadas 
en los apartados 1 y 2 del artículo 6 del presente 
Real Decreto, la asistencia a las pruebas 
selectivas previas al curso de promoción para el 
ascenso por antigüedad de los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y a los 
cursos selectivos para ingreso en Cuerpos o 
Escalas por promoción interna”.
Sin embargo, las dietas e indemnizaciones por 
residencia eventual por asistencia a exámenes de 
promoción interna, previos a cursos selectivos, 
dejaron de abonarse en el año 2010, en base a un 
Acuerdo de 22 de Julio de 2010, de la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas, en el que recoge que el artículo 7.2 del 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón de Servicio, debe 
aplicarse en sus estrictos términos, sin 

posibilidad de aplicación extensiva a otros 
supuestos distintos de los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Es 
decir, desde ese acuerdo de 2010, la 
Administración únicamente abonaba dietas por 
asistir a pruebas selectivas previas a los 
miembros de las Fuerzas de Seguridad, y no al 
resto de empleados públicos.
El 14 de febrero de 2017 CSIF dirigió un escrito al 
Director General de la AEAT en el que le 
solicitábamos que, ante los numerosos 
pronunciamientos de los Tribunales, en 
sentencias ganadas por los servicios jurídicos de 
CSIF, a favor del derecho de los funcionarios a 
percibir las indemnizaciones establecidas en el 
artículo 7.2 del Real Decreto 462/2002 por razón 
de su asistencia a las pruebas selectivas previas a 
cursos selectivos para ingreso en Cuerpos o 
Escalas por promoción interna, dictara las 
instrucciones oportunas para que la AEAT 
indemnizara a sus funcionarios con las dietas 
establecidas en el Real Decreto 462/2002, por su 
asistencia a las pruebas selectivas previas a 
cursos selectivos para ingreso en Cuerpos o 
Escalas por promoción interna:
La AEAT ha recurrido en casación ante la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo varias sentencias ganadas por los 
servicios jurídicos de CSIF en las que se había 
reconocido el derecho de los recurrentes a 
percibir las dietas e indemnizaciones por la 
asistencia a pruebas selectivas previas a cursos 
selectivos para ingreso en Cuerpos o Escalas por 
promoción interna.
En fecha 15 de diciembre de 2021, la Sección 
Cuarta de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo ha 
notificado a los servicios jurídicos de CSIF la 
primera sentencia de casación, la sentencia 
1427/2021, de 2 de diciembre de 2021, recurso de 
casación 1940/2020, que desestima el recurso de 
casación interpuesto por la AEAT, y en cuyo fallo 
y fundamento de derecho sexto se fija como 
doctrina, que el artículo 7 del Real Decreto 
462/2002, ampara el reconocimiento de 
indemnización por la asistencia a pruebas 
selectivas para el ingreso en Cuerpos o Escalas 
mediante la superación de pruebas de promoción 
interna.
Por todo lo anterior,  CSIF ha solicitado a la 
Agencia Tributaria que en cumplimiento de 
doctrina fijada por la Sala de lo Contencioso del 
Tribunal Supremo, se allane en todos los 
procedimientos judiciales en curso de 
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reclamaciones de dietas e indemnizaciones por 
asistencia a exámenes de promoción interna, que 
desista del resto de los recursos de casación 
interpuestos, y que por la asistencia a pruebas 
selectivas previas de promoción interna, previas 
a cursos selectivos, se abone en vía 
administrativa, mediante la estimación de las 
solicitudes formuladas, la indemnización por 
residencia eventual (por los gastos de 
alojamiento y manutención) y las dietas por los 
gastos de desplazamientos, como establece el 
Real Decreto 462/2002 y como se ha establecido 
en la doctrina del Tribunal Supremo fijada en la 
sentencia 1427/2021, de 2 de diciembre de 2021, 
recurso de casación 1940/2020.  
En consecuencia, todos aquellos que tengáis que 
desplazaros a localidad distinta de la de 
residencia oficial para realizar pruebas selectivas 
de promoción interna, previas a cursos 
selectivos, podéis instar la correspondiente orden 
de comisión de servicio y solicitar la 
indemnización por residencia eventual y las 
dietas por gastos de desplazamiento, según los 
modelos que os adjuntamos, mediante su 
presentación antes de la fecha de inicio de la 
comisión de servicio.
Asimismo, aquellos que, en los cuatro últimos 
años, os habéis desplazado a localidad distinta de 
la de residencia oficial para realizar pruebas 
selectivas de promoción interna, previas a cursos 
selectivos, podéis solicitar o reclamar las dietas e 
indemnizaciones correspondientes a pruebas 
selectivas realizadas dentro de los 4 años 
anteriores a la fecha de la solicitud o reclamación 
administrativa.
Desde CSIF recomendamos a quienes se 
encuentren en estas situaciones y quieran 
solicitar las dietas e indemnizaciones 
pertinentes, que requieran más información y 
asesoramiento a CSIF, para realizar el 
procedimiento de solicitud correctamente. Para 
ello pueden facilitar nombre y teléfono de 
contacto en el correo electrónico: aeat29@csif.es  
y contactaremos a la mayor brevedad posible 
para facilitar información personalizada. Los 
servicios jurídicos de CSIF tramitarán la solicitud 
administrativa y si fuera necesario, el 
procedimiento judicial a los afiliados que lo 
soliciten en el citado correo, sin requisito de 
antigüedad previa como afiliado.

HI 66 2021 Comité de 
Seguridad y Salud 
Intercentros de la AEAT
17 diciembre 2021
Ayer, jueves 16 de diciembre, se reunió el 
“Comité de Seguridad y Salud Intercentros (CSSI) 
de la AEAT”, con demasiados temas en el orden 
del día. Se aprueba el Acta de la reunión anterior 
de 15 de octubre de 2021.

1. Situación de actuaciones en el ámbito de 
Aduanas-Vigilancia Aduanera
Al tratarse de un ámbito específico en la Agencia 
Tributaria, la parte que hoy se ha tratado sobre la 
problemática que tiene este colectivo la 
recogeremos en una nota informativa 
independiente.

2. Actuaciones técnicas de PRL realizadas en 
2021
Al igual que en el punto 1, el Servicio de 
Prevención Propio nos da traslado de las 
“Actuaciones técnicas en el ámbito de Aduanas - 
Vigilancia Aduanera” y los datos de 
siniestralidad.
También nos informa el Servicio de Prevención 
sobre el “Informe de actividad del Servicio de 
Prevención Ajeno” en 2021.
-     Exámenes de salud. Se solicitaron alrededor 
de 3.900 exámenes de salud a la empresa, entre 
periódicos, nuevo ingreso, cambio de tareas, 
ausencia prolongada por motivos de salud,  
especial sensibilidad y obligatorios de exposición 
a radiaciones ionizantes, de los cuales se han 
realizado 2.100 reconocimientos.
-     Vacunaciones. La empresa ha podido inocular 
a casi todos los interesados en ser vacunados. 
Cerca de 4.800, y se han reservado algunas de las 
dosis para personal que tiene interés en 
vacunarse pero que no pudo asistir a la cita.

3. Información y consulta sobre la 
modificación de documentos del Sistema de 
Gestión de Prevención de Riesgos Laborales. 
Actualización del PRO-SAL 1300
El PRO-SAL 1300 (antiguo 002) es el 
“Procedimiento para la notificación e 
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investigación de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales”. Procedimiento que 
hace preciso elaborar unas directrices comunes 
de notificación y de investigación de las causas 
que provocan los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales que permitan una 
uniformidad de actuación en las tareas 
preventivas, diseñando actuaciones que eviten o 
controlen dichas causas.

4. Adaptación del Plan de Prevención y los 
PRO-SAL 1400 y 1401
El PRO-SAL 1400 es el “Procedimiento para 
determinar cómo se realizará la vigilancia de la 
salud en la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria”. Apuntar que a partir de enero de 
2022 el Servicio de Prevención Propio asumirá 
tres de las cuatro especialidades preventivas, 
concertando la Medicina del Trabajo con un 
Servicio de Prevención ajeno.
El PRO-SAL 1401 es el “Procedimiento para la 
protección de las personas empleadas de la AEAT 
especialmente sensibles frente a los riesgos 
derivados del trabajo” con la finalidad de que 
estas personas efectúen su trabajo en condiciones 
que no perjudiquen su salud y se establece este 
procedimiento para llevar a cabo la adaptación 
del puesto que desempeñan a sus especiales 
características personales o estado biológico, 
eliminando los efectos perjudiciales que pudieran 
ocasionarles las condiciones de trabajo.
Estos documentos se terminaron de analizar por 
el Grupo de Trabajo del CSSI en la reunión del 
martes 14 de diciembre.

5. Ruegos y preguntas
CSIF demanda una reunión urgente del Comité de 
Seguridad y Salud Intercentros para analizar la 
situación sanitaria actual en la AEAT, con la sexta 
ola de la epidemia COVID avanzando, disparada 
la velocidad de transmisión y el riesgo de 
contagio, a fin de tomar las medidas necesarias 
para su contención en el ámbito que nos ocupa.
Por último reseñar que CSIF ha solicitado que se 
incrementen los días de teletrabajo reduciéndose 
la presencialidad en los centros de trabajo debido 
a la velocidad con que evoluciona la sexta ola de 
la pandemia Covid.

Hoja Informativa 67-
2021 mesa de Formación
02 noviembre 2021
La Subdirección General de Relaciones Laborales 
nos convoca a la reunión de la “Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo de Formación de la 
AEAT”, hoy lunes 20 de diciembre. Se aprueba el 
acta de la reunión anterior de 07/10/2021. Con el 
siguiente orden del día:

Seguimiento del Plan de Formación Continua 
2021.
El Departamento de Formación en su exposición 
nos traslada los sobre el Plan de Formación 
Continua 2021 donde han estado matriculados 
29.014 alumnos (26.644 funcionarios y 2.370 
laborales) y también nos avanza las líneas del 
Plan de Formación Continua 2022.
El software es más actualizado curso a curso, el 
formato de los cursos más interactivo y más 
dinámico y es evidente que en la AEAT seguimos 
avanzando en materia de Formación.
Se están introduciendo módulos podcast que 
faciliten el seguimiento de los cursos en cualquier 
momento. También nos adelanta la iniciativa de 
la elaboración de una APP para instalarla en el 
móvil para un mejor seguimiento de los cursos. 
Todo aquello que suponga un avance en el campo 
de la Formación en la AEAT nos parece positivo.
Se apuesta por la formación híbrida como no 
podía ser de otra manera, cursos 100 % online, 
100 % presenciales y formación mixta, teniendo 
en todo momento acceso a la automatriculación, 
manteniendo la posibilidad de baja voluntaria si 
no nos interesa el curso. Esperemos que pronto 
podamos incorporar a la formación híbrida la 
parte presencial, pero eso ya depende de otros 
factores.
Nos congratulamos de la buena valoración de los 
Cursos de Promoción interna y animamos al 
Departamento de Formación a seguir en esa línea.
Parece que en situaciones puntuales se ha sacado 
material fuera del Aula Virtual para utilizarlo 
donde no corresponde. Instamos al 
Departamento de Formación si en lo que está 
trabajando es en hacer el Aula Virtual más segura 
y esto no ocurra, se haga de tal manera que el 
personal fijo discontinuo de la AEAT pueda 
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acceder a la misma durante todo el año y no solo 
en campaña de renta, ya que durante la campaña 
no disponen de tiempo material para realizarlos 
en unas condiciones óptimas como el resto de 
personal de la AEAT.

Proyecto del Plan de Formación Continua 2022.
Contenidos formativos
Se incluyen las acciones formativas de apoyo a la 
Promoción interna, las acciones formativas en el 
Área de Aduanas, Aplicaciones informáticas, 
Campaña de renta, Competencias lingüísticas, 
Contabilidad, Gestión, Habilidades personales, 
Impuesto de Sociedades, Inspección, IRPF, IVA, 
Ofimática, Recaudación, RRHH, Salud Laboral, 
Tributación Internacional.

Evaluación Cursos
Se mantienen los criterios acordados en años 
anteriores. Se continuará dando publicidad a 
través de la intranet al informe resumen de la 
evaluación de reacción de los alumnos asistentes 
a los cursos. Y se vincula la obtención de los 
certificados de participación por parte de los 
alumnos a la realización del curso, así como a la 
cumplimentación del cuestionario de evaluación.
En principio el Plan de Formación Continua 2022 
nos parece bien, sigue la línea marcada, han sido 
3 los cursos no realizados en 2021 y se incorporan 
5 nuevos en 2022.
CSIF recuerda el carácter flexible del Plan de 
Formación de la AEAT, ese “supuesto” carácter 
abierto a veces nos encontramos con la puerta 
cerrada, y ponemos un ejemplo. Ya es la enésima 
vez que pedimos la formación en el uso de 
desfibriladores para los trabajadores de la AEAT, 
Ya han llegado a las embarcaciones de Vigilancia 
Aduanera y siguiendo la evolución natural 
llegarán a todos los centros de trabajo de la AEAT. 
Es por ello que desde CSIF instamos al 
Departamento de Formación a que tome en 
consideración la inclusión de estos cursos en el 
Plan de Formación Continua 2022.

Por último reseñar que CSIF ha solicitado que se 
incrementen los días de teletrabajo reduciéndo 
presencialidad en los centros de trabajo debido a 
la velocidad que evoluciona la sexta ola de la 
pandemia Covid, de la misma forma debemos 
actuar en el ámbito de Formación.

Escrito al Director 
General de la AEAT 
sobre la situación de VA 
en Andalucía
22 diciembre 2021
Dada la alta incidencia de contagios de Covid-19 
actual, el Comité Permanente de Dirección de la 
Agencia Tributaria, ha considerado oportuno que 
se dé traslado a todas las oficinas de la AEAT las 
instrucciones para que, desde ayer, 21 de 
diciembre, se reduzca al máximo la prestación de 
servicio en modalidad presencial.
No obstante, como viene siendo habitual, esta 
comunicación ha sido reinterpretada por la 
Regional Aeronaval de Vigilancia Aduanera de 
Andalucía enviado instrucciones para notificar 
que en esta Comunidad no se va a aplicar la 
reducción de navegaciones o salidas 
programadas como en el resto de España, 
indicando que seguirán prestando servicios con 
normalidad.
CSIF ha dirigido un escrito al Director General de 
la AEAT con el fin de determinar la escala 
jerárquica en la AEAT. ¿El Comité Permanente de 
Dirección de la Agencia Tributaria, presidido por 
el Director General de la AEAT está supeditado a 
la Regional Aeronaval de Vigilancia Aduanera de 
Andalucía?
En primer lugar desde CSIF nos preguntamos qué 
potestad administrativa ha utilizado el 
funcionario responsable de la Unidad Regional 
Aeronaval de VA de Andalucía para imponer su 
criterio sobre el del Departamento responsable de 
la salud de todos los trabajadores de la AEAT.
En segundo lugar hay que recordar que cuando se 
inició la vacunación, CSIF exigió que se incluyese 
a Vigilancia Aduanera en el grupo de vacunación 
del “personal esencial” junto al resto de los 
demás Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
Sanitarios, Docentes, etc…
La respuesta dada en el Congreso de los 
Diputados fue que “EL SVANO ÉRA PERSONAL 
ESENCIAL”, siendo esta una de las mayores 
afrentas recibidas por este colectivo al constatar 
la consideración que tenían del SVA nuestros 
responsables políticos, poniéndonos en grado 
inferior de necesidad social a Policías, Guardia 
Civiles, Sanitarios, Docentes, Bomberos, etc…
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Si el personal del SVA no es personal esencial, tal 
y como se ha evidenciado en las mismísimas 
Cortes Generales, y además tampoco se le ha 
considerado para incluirle en la tercera dosis, 
¿porque se permite exponer a los funcionarios del 
SVA de esa manera al riesgo de contagio que se 
está dando en esta ola?, ¿sabe Vd. que se han 
producido sendos brotes de coronavirus en las 
tripulaciones del SVA de Algeciras y de Cádiz?
En un barco, o en vehículo, es imposible 
mantener la distancia. El espacio es minúsculo, y 
tal y como se está alertando, incluso con 
mascarilla, se pueden dar contagios con esta 
nueva variante.
La conclusión que sacamos desde CSIF es que los 
funcionarios de Vigilancia Aduanera son los 
últimos para absolutamente todo. “No son 
“esenciales” para vacunarse pero “son 
imprescindibles”. Eso es una absoluta 
incongruencia y una afrenta al colectivo de 
Vigilancia Aduanera.
No se puede permitir que mientras el resto de 
funcionarios de la AEAT teletrabajan, o al menos 
minimizan la exposición personal al virus, 
Vigilancia Aduanera de Andalucía tenga potestad 
para dar instrucciones arbitrarias saltándose las 
más mínimas consideraciones para con la salud 
de los trabajadores y anteponiendo una 
“supuesta operatividad por personal que no es 
esencial” a la vida de funcionarios de la AEAT y 
sus familiares.
¿Son o no son esenciales los funcionarios del 
SVA?, ¿y por qué sucede esto solo en Andalucía?, 
¿qué diferencia hay por ejemplo entre Almería o 
Cartagena para que unos sigan sus instrucciones 
y otros no?
Desde CSIF solicitamos al Director General de la 
AEAT que dicte las órdenes oportunas para que, 
al igual que al resto del personal de Vigilancia 
Aduanera de toda España, los funcionarios del 
SVA de Andalucía se les apliquen las mismas 
condiciones de emergencia sanitaria que al resto.
Como siempre la Regional Aeronaval de 
Vigilancia Aduanera de Andalucía parece que 
pertenece a una Administración distinta a la del 
resto de la Agencia Tributaria. 

Reunión de la CPVIE 22 
de diciembre de 2021 
(fijos-discontinuos)
27 diciembre 2021
Nos convocan a la reunión de la Comisión 
Paritaria de Vigilancia, Interpretación y Estudio 
del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(CPVIE), por videoconferencia el día 22 de 
diciembre, con el siguiente orden del día:

1.- Aprobación del Acta de la Reunión 
Ordinaria del 28 de octubre de 2021.
CSIF observa una serie de errores en el contenido 
de dicha acta, que la AEAT procede a corregir 
antes de su aprobación por unanimidad.

2.- Movilidad del Personal Fijo Discontinuo 
(artículo 30. Bis).
Reingresos y traslados.
La representación de la AEAT informa que han 
recibido en el plazo establecido en el convenio, 
hasta el 31 de octubre, 130 peticiones (29 
reingresos y 101 traslados) de Personal Fijo 
Discontinuo.
Reingresos. De las 29 solicitudes, 27 
corresponden a excedencias por incompatibilidad 
y 2 de excedencias por interés particular.
Se conceden los 29 en su primera opción.
Traslados. De las 101 solicitudes, 1 queda excluida 
por no tener la condición de Fijo Discontinuo. De 
las 100 restantes, 92 corresponden a traslados 
interprovinciales y 8 dentro de la Delegación 
provincial. De los primeros, 87 se conceden en su 
primera opción y 5 en su segunda opción. En 
cuanto a los traslados dentro de la Delegación 
provincial, los 8 se consideran favorables.
El día 23 de diciembre de 2021, se publica la 
Resolución, donde se ven reflejados dichos 
reingresos y traslados, la cual adjuntamos.
Desde CSIF hemos reivindicado a los 
representantes de la AEAT que los 5 traslados que 
se han concedido en su segunda opción (cuyas 
primeras opciones eran 3 en Córdoba y 2 en 
Pontevedra), sean tenidos en cuenta para que, si 
se produce alguna vacante de Fijo Discontinuo en 
estos ámbitos provinciales, les sean asignadas a 
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dich@s peticionari@s.
Información sobre el último proceso de novación 
contractual, cuyos contratos se firmaron el 
pasado día 20 de diciembre.
Se han firmado 163 novaciones contractuales y se 
han solicitado 21 excedencia sin reserva de 
puesto, las cuales generan nueva plaza de 
novación, al igual que los traslados concedidos en 
la CPVIE de 28 de octubre de 2021 de Personal 
Auxiliar de Administración e Información de 
Campaña de Renta, más las vacantes generadas.
Que a fecha de hoy suponen un total de 26 plazas 
vacantes para novaciones, por lo que serán 
llamados los siguientes candidatos de la bolsa.
Las plazas vacantes de novación quedan situadas 
en los ámbitos geográficos que a continuación 
detallamos:
Barcelona, 4 plazas:
1 en la Delegación Especial, 1 en la 
Administración de Igualada y 2 en la 
Administración de Vic.
Las Palmas de Gran Canaria, 1 plaza:
1 en la Administración de Las Palmas.
Alicante, 2 plazas:
1 en la Administración de Orihuela y 1 en la 
Administración de Benidorm.
Islas Baleares, 1 plaza:
1 en Administración de Menorca.
Tarragona, 1 plaza:
1 en Administración de Tortosa.
Sevilla, 2 plazas:
2 en la Delegación Especial de Andalucía.
Zaragoza, 1 plaza:
1 en la Delegación Especial de Aragón.
Murcia-Cartagena, 2 plazas:
2 en la Delegación Especial de Cartagena.
Madrid, 12 plazas:
1 en la Administración de Arganda del Rey, 1 en la 
Administración de Montalbán, 4 en la 
Administración de Colmenar Viejo, 2 en la 
Administración de El Escorial, 1 en la 
Administración de Ciudad Lineal, 1 en la 
Administración de Torrejón de Ardoz, 1 en la 
Administración de Pozuelo de Alarcón y 1 en la 
Administración de Alcobendas.
Desde CSIF instamos a la Administración para 
que este nuevo llamamiento de novaciones se 
produzca lo antes posible.

3. Ruegos y preguntas
CSIF transmite el descontento de los opositores 
que hicieron el examen el pasado 18 de 
diciembre, de los procesos selectivos para el 
Personal Laboral de la Agencia Tributaria, tanto 

en turno libre, como en promoción interna.
L@s opositor@s manifiestan que no se ha 
permitido la libre concurrencia (sólo les 
permitieron presentarse a una prueba, aunque se 
hubieran presentado solicitud en más de una).
CSIF alude al hecho, que el Tribunal del proceso 
anunciara la publicación en la página web del 
cuadernillo de preguntas y la tablilla de 
respuestas, en el plazo de tres días, plazo que no 
han cumplido. Tras la intervención de CSIF, se 
publicó a los 15 minutos.
CSIF exige el máximo plazo de contratación que 
permita el contrato del personal fijo discontinuo.
CSIF vuelve a reivindicar el acceso al Aula Virtual 
de formación para el Personal Fijo Discontinuo.
Hay compañer@s fij@s discontinu@s, que 
después de haber realizado el incremento horario 
correspondiente, no han percibido todavía la 
productividad del PEIA, por lo que CSIF reclama 
que se abonen dichas remuneraciones que en 
derecho corresponden a los trabajador@s 
afectad@s.
A l@s compañer@s del antiguo CAT de 
Barcelona, se les dió de baja en la Seguridad 
Social y alta muy posteriormente (sin 
explicaciones), ante lo cual CSIF solicita las 
mismas.
En lo referente al teletrabajo forzado por la 
presencia de la sexta ola de COVID, CSIF 
manifiesta el malestar de todo el Personal 
Laboral, incluidos los 163 compañeros que 
acaban de novar contrato, para que reciban el 
mismo trato que el resto de Empleados Públicos 
de la Agencia, ante esta circunstancia de 
prevención de la salud laboral.
En el segundo trimestre de 2022 está previsto se 
publiquen las convocatorias de las plazas 
contenidas en la Oferta de Empleo Público de los 
años 2020 y 2021, en las categorías del IV 
Convenio Colectivo de la AEAT.
Desearos a tod@s una FELICES FIESTAS y que el 
año 2022 sea el año QUE TANTO TIEMPO HEMOS 
ESPERADO TODO EL PERSONAL LABORAL DE LA 
AEAT Y QUE NO HA LLEGADO NUNCA.
Desde CSIF, tanto en esta, como en el resto de 
mesas de negociación, trabajaremos y 
lucharemos para defender los intereses de todo el 
personal laboral.
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· El teletrabajo vuelve a subir en Alemania por la variante ómicron
https://www.efe.com/efe/espana/economia/el-teletrabajo-vuelve-a-subir-en-alemania-por-la-variante-omicron/
10003-4710000

· El Ayuntamiento de Ibiza aprueba la fórmula del teletrabajo para 
sus empleados
https://www.periodicodeibiza.es/pitiusas/ibiza/2022/01/03/1685155/teletrabajo-ayuntamiento-ibiza.html

· El teletrabajo vuelve a las empresas ante el incremento de los 
contagios por covid
https://elpais.com/economia/2021-12-23/el-teletrabajo-vuelve-a-las-empresas-ante-el-incremento-de-los-
contagios-por-covid.html

· La medida que Europa adopta pero España no: qué pasó con el 
teletrabajo obligatorio
https://www.elconfidencial.com/espana/2021-12-27/teletrabajo-obligatorio-medida-covid-espana_3348783/

· Las grandes empresas vuelven al teletrabajo ante el aumento de 
casos de covid y la proximidad de la Navidad
https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11534982/12/21/Las-grandes-empresas-vuelven-al-
teletrabajo-ante-el-aumento-de-casos-y-la-proximidad-de-la-Navidad.html

· El teletrabajo desencandena la gran migración: 32.000 madrileños 
se mueven a la periferia
https://www.abc.es/economia/abci-teletrabajo-desencandena-gran-migracion-32000-madrilenos-mueven-periferia-
202112280248_noticia.html

· Solo uno de cada diez países ha regulado fiscalmente el teletrabajo
https://www.eleconomista.es/economia/noticias/11537353/12/21/Solo-uno-de-cada-diez-paises-ha-regulado-
fiscalmente-el-teletrabajo.html

· Cómo conseguir que el teletrabajo sea un éxito
https://www.publico.es/economia/teletrabajo-sea-exito.html

· La banca europea apuesta por el teletrabajo
https://www.expansion.com/empresas/banca/2021/12/22/61bcc1d5468aeb38608b45f3.html

https://www.eleconomista.es/economia/noticias/11537353/12/21/Solo-uno-de-cada-diez-paises-ha-regulado-fiscalmente-el-teletrabajo.html
https://www.abc.es/economia/abci-teletrabajo-desencandena-gran-migracion-32000-madrilenos-mueven-periferia-202112280248_noticia.html
https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11534982/12/21/Las-grandes-empresas-vuelven-al-teletrabajo-ante-el-aumento-de-casos-y-la-proximidad-de-la-Navidad.html
https://www.elconfidencial.com/espana/2021-12-27/teletrabajo-obligatorio-medida-covid-espana_3348783/
https://elpais.com/economia/2021-12-23/el-teletrabajo-vuelve-a-las-empresas-ante-el-incremento-de-los-contagios-por-covid.html
https://www.periodicodeibiza.es/pitiusas/ibiza/2022/01/03/1685155/teletrabajo-ayuntamiento-ibiza.html
https://www.efe.com/efe/espana/economia/el-teletrabajo-vuelve-a-subir-en-alemania-por-la-variante-omicron/10003-4710000
https://www.publico.es/economia/teletrabajo-sea-exito.html
https://www.expansion.com/empresas/banca/2021/12/22/61bcc1d5468aeb38608b45f3.html
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4cuatro

VIGILANCIA
Aduanera
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Desarticulado un 
grupo criminal
internacional que 
introducía grandes
cantidades de droga 
oculta en bloques
de hormigón
· Este novedoso modus operandi hacía que la 
sustancia estupefaciente fuera difícilmente 
detectable ante los controles portuarios
· A la organización, afincada en España y 
Países Bajos, y vinculada al cártel mexicano de 
los Beltrán Leyva, se le ha intervenido la 
mayor cantidad de la historia de ‘cristal meth’ 
en una operación llevada a cabo en los Países 
Bajos
· La operación, llevada a cabo en Barcelona, 
Tarragona, Talavera de la Reina y Valencia, 
además de en Países Bajos y Turquía, ha 
concluido con la detención de 16 personas y el 
desmantelamiento de la principal vía de 
introducción de estas sustancias en Europa a 
través del puerto de Barcelona 

14/12/2021 
La Agencia Tributaria, en una operación conjunta 
con la Guardia Civil, la Policía Nacional y 
Europol, ha desarticulado una organización 
criminal internacional afincada en España y 
Países Bajos, y vinculada con el cártel mexicano 
de los Beltrán Leyva, dedicada, presuntamente, a 
la introducción de cocaína y metanfetamina en 
Europa a través del puerto de Barcelona. Con esta 
operación, cuya investigación se ha prolongado a 
lo largo de tres años, se ha logrado la mayor 
intervención de la historia de ‘crystal meth’, con 
la aprehensión de un total de 2.549 kilos de 
metanfetamina, 1.370 kilos de cocaína y 17.000 
litros de productos químicos para la producción 
de estupefacientes. La operación, llevada a cabo 
en Barcelona, Tarragona, la localidad toledana de 
Talavera de la Reina y Valencia, además de en 
Países Bajos y Turquía, ha concluido con la 
detención de 16 personas.

Con esta intervención policial se da por 
desmantelada la principal vía de introducción en 
Europa de estas sustancias estupefacientes a 
través del Puerto de Barcelona. Los responsables 
controlaban una novedosa forma para introducir 
la droga, que consistía en crear habitáculos 
ocultos en bloques de hormigón, convirtiéndola 
en difícilmente detectable ante los controles 
portuarios.

Primera fase: comienza la investigación en 2017
Las investigaciones comenzaron en 2017 como 
resultado de los flujos de información y 
cooperación policial nacional e internacional 
sobre una empresa exportadora sospechosa de 
ser utilizada por los cárteles mexicanos en la 
introducción de ingentes cantidades de 
estupefacientes en el continente europeo. De esta 
manera, los agentes comenzaron a monitorizar 
una mercantil mexicana que podría estar 
introduciendo importantes cantidades de 
sustancia estupefaciente en Europa a través de 
España.
Esta empresa, ubicada en México, estaría a 
disposición del cártel de los Beltrán Leyva, 
quienes, valiéndose de unos bloques térmicos de 
hormigón prefabricados destinados a la 
construcción, ocultaban en su interior la droga. 
Aprovechaban, de esta forma, la infraestructura 
de sus operaciones de comercio internacional, 
provenientes de Sudamérica y Centroamérica, 
para copar el mercado europeo de sustancias 
estupefacientes.
Las pesquisas sugerían que los cárteles 
mexicanos estaban tratando de ‘romper’ o 
‘inundar’ el mercado europeo de la famosa 
sustancia estupefaciente conocida como ‘crystal 
meth’ o metanfetamina.
Aprovechando las históricas rutas de la cocaína 
que dominaban estaban plegándose a un nuevo 
mercado incipiente en Europa con esta nueva 
sustancia que ellos mismos elaboraban en las 
zonas selváticas de México.
Fruto de la coordinación de las agencias policiales 
se tuvo conocimiento de que, en el año 2019, la 
Policía de Países Bajos intervino en un almacén 
de Róterdam un total de 2.537 kilos de 
metanfetamina pura (‘crystal meth’).
Continuando con la investigación se pudo 
detectar un almacén en la localidad de Utrecht, 
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donde se almacenaba un total de 17.000 litros de 
productos químicos para la producción de 
estupefacientes. Dichas sustancias provenían de 
una empresa afincada en España y encargada de 
introducir la droga por encargo del cártel 
mexicano.
Su método de ocultación era prácticamente 
infalible. Para ello, utilizaban bloques de 
hormigón térmico celular a los cuales les 
practicaban un habitáculo oculto en su interior, 
siendo de esta forma difícilmente detectables 
para todo tipo de controles fronterizos dada la 
firmeza y material del producto. En este 
contexto, Vigilancia Aduanera de la Agencia 
Tributaria, Policía Nacional y Guardia Civil 
aunaron esfuerzos para controlar los 
movimientos de la empresa responsable de esas 
partidas, afincada en México y en Barcelona, y la 
cual utilizaba el puerto de la ciudad condal para 
sus actividades comerciales. Todo ello estaba 
coordinado por un ciudadano con nacionalidad 
española y mexicana afincado en España y que 
era, además, el principal responsable del cártel 
mexicano en nuestro país.
Una vez que se agruparon todos los indicios con 
el apoyo de la Fiscalía Especial Antidroga de la 
Audiencia Nacional se desarrolló una 
investigación pormenorizada sobre la empresa 
importadora y sus movimientos en España para, 
de forma coordinada con las autoridades 
neerlandesas, realizar una acción conjunta que 
permitiera la identificación de todos los actores 
implicados en esta operativa de narcotráfico 
internacional y su completa desarticulación.
Se detectó cómo la empresa exportadora al 
servicio de los cárteles de la droga mexicanos, 
aprovechando la coyuntura sanitaria provocada 
por la COVID-19, y creyendo que los servicios 
policiales españoles dedicados a la lucha contra 
la criminalidad organizada y el tráfico de drogas 
rebajarían sus esfuerzos, materializó el envío de 
dos nuevos contenedores al puerto de Barcelona, 
donde las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado detectaron su entrada y procedieron a su 
inspección.
Así, tras salir del puerto mercante fueron 
sometidos a un seguimiento discreto por parte de 
los agentes hasta llegar a una nave industrial de 
la
localidad barcelonesa de Sant Boi de Llobregat, 

donde fueron sometidos a inspección. Allí 
comprobaron los agentes, tras realizar 
perforaciones sobre los mismos, que en su 
interior venía oculta sustancia estupefaciente, 
encontrándose en doce palés de los 36 
transportados un total de 834 kilos de cocaína y 
doce kilos de metanfetamina.

Segunda fase: nuevo envío de contenedores
Continuando con las gestiones de investigación 
se detectó un nuevo envío de contenedores 
marítimos con destino Barcelona, por lo que se 
estableció un férreo y permanente control sobre 
los mismos con el objetivo de identificar a otras 
personas o empresas que pudieran estar 
implicadas en su liberación, despacho aduanero y 
correspondiente recepción.
Finalmente, las unidades actuantes procedieron a 
realizar la apertura de los dos nuevos 
contenedores marítimos en el recinto portuario, 
los cuales salieron de México. En su interior se 
encontraron los mismos bloques de hormigón 
térmico embalados con la misma cinta azul y el 
mismo logotipo corporativo de la empresa 
mexicana. Una vez practicada una inspección 
sobre su contenido se comprobó que en el interior 
de varios de ellos se hallaban ocultos múltiples 
paquetes con sustancias estupefacientes en su 
interior, los cuales, una vez pesados, arrojaron la 
cantidad de 536 kilos de cocaína.
Esta metodología de ocultación en el interior de 
los bloques de hormigón demostraba, 
nuevamente, la alta capacidad técnica del cártel 
mexicano responsable de la introducción de la 
droga en España, requiriendo este método de una 
gran complejidad y sofisticación para introducir 
la droga en el interior de los bloques en los 
momentos previos a su fabricación.
La conclusión de esta segunda fase permitió que 
Vigilancia Aduanera, la Policía Nacional, la 
Guardia Civil y la Policía de los Países Bajos 
ahondaran en el conocimiento de los 
responsables mexicanos de la introducción de la 
sustancia estupefaciente, así como de otras 
personas que pudieran estar involucradas en esta 
operación, permitiendo desmantelar una vía de 
entrada de sustancia estupefaciente de los 
cárteles mexicanos y logrando la aprehensión 
final de 1.370 kilos de cocaína y 2.549 kilos de 
metanfetamina.
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Tercera fase: internacionalización de las tiradas 
y registros
A continuación, los cuerpos policiales de España 
y Países Bajos comenzaron a aunar esfuerzos de 
forma coordinada con Europol para desmantelar 
al completo la organización. Quedaba por 
desmantelar la parte alta de la organización 
criminal que se habría refugiado en Países Bajos, 
donde seguía controlando sus inversiones y el 
blanqueo de capitales proveniente del tráfico de 
drogas.
Dicha actuación vendría motivada por el objetivo 
de golpear a la organización criminal, que 
mantenía todas sus propiedades y ganancias 
intactas en otros países. Agentes de la Policía 
Nacional y de la Guardia Civil se desplazaron a 
Países Bajos para apoyar a los agentes 
neerlandeses en los registros. Del mismo modo, 
agentes holandeses se trasladaron hasta España. 
De esta manera, se practicaron de forma 
simultánea en ambos países doce registros, 
procediéndose a la detención de ocho personas, 
una de ellas en España y siete en Países Bajos.
Los resultados finales de esta explotación 
permitieron la intervención e incautación de tres 
inmuebles de lujo en Países Bajos, el bloqueo e 
intervención de nueve cuentas bancarias y de un 
total de ocho vehículos de alta gama.

Cuarta fase: blanqueo en España
Quedaba pendiente determinar la estructura de 
blanqueo de capitales que la organización 
criminal disponía en España habiendo resultado 
acreditada la existencia de numerosos 
movimientos bancarios con origen o destino en 
México por elevadas cuantías, que eran 
recepcionadas por los integrantes del cártel de 
los Beltrán Leyva. Esta remisión de fondos se 
realizaba mediante la colaboración de 
empresarios españoles afincados en Talavera de 
la Reina y Valencia, quienes habían diseñado un 
complejo entramado empresarial para blanquear 
los fondos obtenidos mediante el tráfico de 
drogas.
Por una parte, se legitimaba la recepción de los 
bloques de hormigón térmico que eran 
exportados desde México. Una vez en España, las 
empresas encargadas de recepcionarlos eran las 
encargadas de dar salida a aquellos bloques de 
hormigón que no traían en su interior sustancia 

estupefaciente, contactando para ello con 
empresas de construcción. Esta labor les 
resultaba sumamente difícil por no tratarse de un 
material de construcción muy utilizado en la 
edificación española.
Estos empresarios se encargaban, además, de dar 
cobertura a la organización alquilando 
propiedades donde almacenar aquellos bloques, 
principalmente los que no contenían sustancia 
estupefaciente en su interior. De esta forma, 
desvinculaban su estructura de blanqueo con el 
tráfico de drogas para que en el caso de que 
fueran intervenidos por parte de la Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, no pudiesen 
vincularse sus activos financieros y caudales 
económicos con la ilegítima actividad desplegada 
por el cártel mexicano.
Por este motivo, en Madrid y Toledo se 
localizaron grandes cantidades de bloques de 
hormigón que la organización tenía 
almacenados, siendo igualmente inspeccionados. 
Se trataba de envíos que realizaban sin sustancias 
estupefacientes a fin de crear canales seguros de 
importación.
Por otro lado, la investigación por blanqueo de 
capitales puso de manifiesto el enmascaramiento 
de grandes cantidades de dinero procedentes de 
Emiratos Árabes Unidos y Hong Kong, que se 
transferían a México utilizando las cuentas 
bancarias de las empresas españolas. Estos 
fondos, que con toda probabilidad eran producto 
del tráfico de estupefacientes, eran ingresados en 
las cuentas bancarias de las empresas 
investigadas e introducidos en el sistema 
financiero español con destino México sin que se 
haya podido concluir su origen mercantil.
Una vez concluida la investigación se dispuso el 
operativo relativo a la detención de estas 
personas y se materializaron tres diligencias de 
entrada y registro en las que se intervino gran 
cantidad de documentos incriminatorios y 
diversos efectos electrónicos, así como cuatro 
armas de fuego largas. Se ha efectuado la 
detención de los dos investigados.
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Desarticulada una 
organización
dedicada al 
contrabando de tabaco
con destino a otros 
países europeos
· La colaboración de Vigilancia Aduanera de la 
Agencia Tributaria y la Aduana de Francia ha 
permitido la incautación de más de 1.400.000 
cajetillas de tabaco y 14,5 toneladas de 
picadura
· Han sido detenidos nueve miembros de la 
organización, que introducía la mercancía por 
Irún hasta naves de Cataluña y Navarra, donde 
se introducía en cajas de repuestos de 
automóviles antes de su envío a destino 

30/12/2021 
El Servicio de Vigilancia Aduanera de la Agencia 
Tributaria, en colaboración con la Aduana de 
Francia, ha desarticulado una organización 
dirigida por ciudadanos españoles que se 
dedicaba al envío de importantes cargamentos de 
tabaco de contrabando a otros países europeos. 
La organización contaba con varias naves en 
Cataluña y Navarra donde introducía el tabaco en 
cajas de repuestos de automóviles para su 
posterior envío a destino.
Como resultado de la operación, denominada 
‘Peirún’, han sido detenidos nueve miembros de 
la organización, seis de ellos de nacionalidad 
española, dos brasileños y un portugués, y se ha 
logrado la aprehensión de más de 1.400.000 
cajetillas, con un valor de mercado estimado en 
más de seis millones de euros, y 14,5 toneladas de 
picadura, en la que ha sido una de las mayores 
incautaciones del año en materia de tabaco de 
contrabando.
Las actuaciones conjuntas comienzan con la 
intervención en Francia, a finales de marzo 
pasado, de un camión cargado con 14.500 kilos de 
picadura de tabaco que se dirigía a España. La 
aprehensión llevada a cabo por la Brigada de La 
Rochelle de la Aduana francesa da inicio a una 
serie de investigaciones combinadas por 
presuntos delitos de contrabando y organización 
criminal en relación con una organización que 
utilizaba una empresa de transportes con 
camiones portugueses para trasladar 
importantes cargamentos de tabaco de 
contrabando entre países europeos.

Vigilancia e intervención de cargamento
Fruto de las labores de vigilancia desplegadas por 
funcionarios de Vigilancia Aduanera de Cataluña, 
País Vasco y Navarra, se pudo determinar que la 
organización introducía mercancía en España por 
la localidad guipuzcoana de Irún, y que contaba 
con diferentes naves en Navarra y Cataluña 
donde almacenaba el tabaco que posteriormente 
enviaba a otros países europeos por la frontera de 
La Jonquera (Girona).
Ya en el mes de junio funcionarios de Vigilancia 
Aduanera en Girona detectaron a su paso por La 
Jonquera uno de los camiones que previamente 
había sido visto en una nave vigilada de El 
Vendrell (Tarragona). De inmediato se da la alerta 
a la Aduana francesa, cuya Brigada de Perpignan 
localiza el vehículo y, en la posterior inspección, 
interviene 350.000 cajetillas de tabaco de la 
marca ‘Sixt’ ocultas dentro de cajas de repuestos 
de automóviles, deteniendo a su vez a los dos 
conductores, de nacionalidad brasileña.
Las investigaciones continúan y a finales de 
noviembre pasado los funcionarios de Vigilancia 
Aduanera de Girona y País Vasco realizan el 
seguimiento de otro camión que se dirigía a un 
almacén en El Vendrell, observando, 
nuevamente, que en el almacén se carga el mismo 
tipo de mercancía, y detectan que el transporte 
vuelve a tener por destino Italia, en esta ocasión 
partiendo del puerto de Barcelona. Los 
funcionarios intervienen el camión y descubren 
452.000 cajetillas de tabaco de la marca ‘Regina’, 
de nuevo oculto en cajas de repuestos de 
automóviles, lo que motiva la detención del 
conductor, de nacionalidad portuguesa.

Registro en Tarragona y últimas detenciones
Se procede en ese momento al registro de la nave 
de El Vendrell y a la detención de su responsable, 
de nacionalidad española. En el interior de la 
nave se encontraron otras 667.000 cajetillas de 
tabaco de esta última marca y más cajas de 
repuestos de automóviles, por lo que se procedió 
a la detención del responsable de la nave, de 
nacionalidad española.
En fechas posteriores se realizaron varios 
registros, dos de ellos en Italia con la 
colaboración de la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF), uno en Navarra y otro en 
Barcelona, y a la detención de los otros cinco 
integrantes de la organización, todos ellos de 
nacionalidad española.
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La Agencia Tributaria 
interviene una
‘narcolancha’ nodriza 
con 4.700 kilos de 
hachís en aguas al este 
del Estrecho
· Se trata de la mayor cantidad de hachís 
intervenida por el Servicio de Vigilancia 
Aduanera en una única embarcación 
neumática semirrígida
· Detenidos los tres tripulantes de la 
‘narcolancha’, de nacionalidad marroquí
· La embarcación, detectada por los medios 
aéreos de Vigilancia Aduanera, cuenta con una 
potencia de 1.200 CV repartidos en cuatro 
motores fuera borda 

31/12/2021 
El Servicio de Vigilancia Aduanera de la Agencia 
Tributaria ha intervenido en aguas al este del 
Estrecho de Gibraltar una embarcación 
semirrígida que portaba más de 4.700 kilos de 
hachís, deteniendo, a su vez, a sus tres 
tripulantes, de nacionalidad marroquí. La 
operación, desplegada con medios aeronavales 
en la noche del pasado miércoles, ha llevado a la 
mayor incautación de hachís realizada por 
Vigilancia Aduanera en una única ‘narcolancha’ 
hasta la fecha. Los investigadores atribuyen a 
esta embarcación un papel de lancha nodriza, o 
abastecedora de otras ‘gomas’ que introducirían 
la droga en el territorio nacional.
La operación comienza en el momento en que los 
medios de control aéreo de la Agencia Tributaria 
detectan, al este del Estrecho, una embarcación 
semirrígida de 12 metros de eslora motorizada 
con cuatro motores fuera borda de 300 CV cada 
uno, y que portaba una gran cantidad de bultos, 
del mismo tipo de los habitualmente utilizados 
para transportar sustancias estupefacientes.
De inmediato se dispone un operativo aeronaval y 
se envía a la busca del objetivo dos 
embarcaciones de Aduanas con base en Algeciras, 
que acaban interceptando por sorpresa la 
embarcación semirrígida en el momento en que 
se encontraba a la espera de transbordar la carga 
a otras lanchas menores.
Tripulantes sin espacio material en la 
‘narcolancha’ Tras constatar la gran cantidad de 
fardos de arpillera que cargaba la ‘narcolancha’ y 
detener a sus tres ocupantes, los funcionarios se 
dirigen de regreso a la base de Algeciras, donde el 

recuento de la carga de hachís arroja la cantidad 
de 148 bultos, con un peso aproximado de 4.700 
kilos.
A diferencia de otra modalidad de embarcaciones, 
como mercantes, pesqueros o veleros, cuya 
intervención en ocasiones ha dado lugar a 
aprehensiones de hachís de incluso mucho mayor 
volumen por parte del Servicio de Vigilancia 
Aduanera de la Agencia Tributaria, en el caso de 
esta operación ha sorprendido a los 
investigadores el tamaño de la carga para una 
única semirrígida (se han hecho intervenciones 
mayores en el caso de dos o más ‘gomas’ en una 
única operación), incluso teniendo en cuenta su 
papel de embarcación nodriza.
Al intervenir la ‘narcolancha’, los funcionarios de 
Vigilancia Aduanera pudieron constatar que la 
embarcación carecía de unas condiciones 
mínimas de habitabilidad. Los tripulantes de la 
semirrígida se encontraban sin espacio material 
para moverse de sus asientos en la embarcación, 
al encontrarse literalmente rodeados por los 
fardos de arpillera que, incluso, rebasaban la 
línea de los flotadores de la neumática.

Los efectos de la prohibición legal de las 
‘narcolanchas’
La publicación del Real Decreto-ley 16/2018 que 
considera género prohibido este tipo de lanchas 
cuando carecen de la autorización 
correspondiente ha afectado sensiblemente a la 
operativa de las organizaciones narcotraficantes, 
que están tratando de conservar en mayor 
medida que antes sus ‘narcolanchas’ al 
encontrarse con una cada vez mayor escasez de 
embarcaciones de estas características.
Esto ha llevado al incremento del apoyo logístico 
por parte de otras organizaciones que se dedican 
a abastecer de combustible y ofrecer 
manutención y reparación a las lanchas nodriza, 
que en mayor medida que antes esperan en alta 
mar durante días la llegada de lanchas menores 
que cargan la droga para su alijo en tierra.
Frente a ello, la labor de control del Servicio de 
Vigilancia Aduanera está permitiendo llevar a 
cabo operaciones como la presente, donde se 
interviene en el tramo medio de la cadena de 
distribución de la droga y, por tanto, antes de que 
se produzca el intento de alijar en las costas 
españolas.
Los detenidos, junto con la droga y demás efectos 
intervenidos, han sido puestos ya a disposición 
de la autoridad judicial competente.
Esta operación forma parte de las actuaciones de 
control de las rutas marítimas que se realiza por 
la Agencia Tributaria a través de su 
Departamento de Aduanas, que participa del Plan 
Especial de Seguridad para el Campo de Gibraltar.
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5cinco

PREVENCIÓN
Riesgos
Laborales
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CSIF por la inclusión y 
el pleno empleo de las 
personas con 
discapacidad. SIN 
BARRERAS

01/12/2021 
La Central Sindical Independiente y de 
Funcionarios (CSIF), sindicato más 
representativo en las administraciones públicas y 
con presencia creciente en el sector privado, 
conmemora el Día Internacional de las personas 
con discapacidad, 3 de diciembre, bajo el lema 
"CSIF por la inclusión y el pleno empleo de las 
personas con discapacidad. SIN BARRERAS”.
CSIF promueve entornos laborales accesibles 
para garantizar el respeto y trato justo entre sus 
profesionales y se suma al compromiso de la 
Agenda 2030 a para "no dejar a nadie atrás”.
Entre los principales objetivos, se encuentra 
conseguir la inclusión y el pleno empleo de las 
personas con discapacidad y para ello es 
necesario una implicación y trabajo en equipo 
entre Gobierno, administraciones, empresas, 
instituciones y organizaciones no 

gubernamentales.
Por desgracia, la falta de criterios inclusivos en el 
diseño, adaptación de los puestos de trabajo, en 
la organización de las tareas y en las medidas de 
accesibilidad, entre otras muchas, provoca que la 
gestión de la diversidad funcional sea en 
ocasiones muy deficiente.
CSIF advierte de que en la Administración pública 
no existen planes de acogida ni preparadores/as 
laborales que faciliten la incorporación de las 
personas con discapacidad a sus puestos de 
trabajo tras aprobar una oposición.
Además, CSIF denuncia la discriminación directa 
por motivo de discapacidad en ámbitos como el 
de la policía local, entre otros. Así, en este 
colectivo, en el caso de una discapacidad 
sobrevenida por accidente laboral, en vez de 
adaptar el puesto de trabajo se prejubila al 
trabajador/a, con una pérdida retributiva del 
45%. Defendemos que el pase a la segunda 
actividad debería ser considerado como una 
medida de ajuste razonable de último recurso.
De ningún modo, una discapacidad debe mermar 
los derechos o condiciones laborales de las 
personas trabajadoras. Desde el sindicato, 
subrayamos que este colectivo debe ser incluido 
en el ámbito laboral, cumpliendo con la 
obligación de contratación de un 5% de personas 
con discapacidad +2% discapacidad intelectual.

Por estas razones, CSIF reclama:
-Catálogo de puestos para personas con 
discapacidad para favorecer la contratación.
-Garantizar a las personas trabajadoras con 
discapacidad el acceso a su puesto de trabajo en 
igualdad de condiciones y con plenas garantías de 
seguridad y salud.
-Plan de acogida en los centros de trabajo y 
preparadores/as laborales en administraciones y 
empresas.
-Centros de trabajo sin barreras físicas ni 
cognitivas y con perfiles profesionales flexibles.
-Adaptación del entorno de trabajo: mobiliario, 
equipos, herramientas, la accesibilidad en 
espacios de trabajo y zonas de paso, aspectos 
organizativos, etc.
-No a las prejubilaciones forzosas por motivos de 
discapacidad
-Formación y sensibilización a la plantilla.
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La Estrategia de Salud 
Mental 2021-2026 
atenderá la situación 
laboral y la 
prevención del 
suicidio, como 
reclamó CSIF

13/12/2021 
La Estrategia de Salud Mental para los años 2021-
2026 aprobada por el Ministerio de Sanidad 
atenderá, entre sus líneas estratégicas, el 
enfoque a la situación en el ámbito laboral y la 
prevención del suicidio, tal y como reclamó la 
Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las 
administraciones públicas y con presencia 
creciente en el sector privado.
El pasado 10 de septiembre conmemoramos el 
Día Mundial de Prevención del Suicidio bajo el 
lema “Elige Vivir”. En este contexto presentamos 
una batería de propuestas a los ministerios de 
Sanidad y del Interior reclamando la citada 
Estrategia Nacional:
- Protocolo Antisuicidios específico para los 
colectivos profesionales más vulnerables como la 
Policía Local y el personal de la Sanidad, al igual 
que se ha creado en los casos de la Policía 
Nacional y la Guardia Civil.
- Mayor inversión en Salud Mental con un 
enfoque multidisciplinar.
- Programas de prevención, detección precoz e 
intervención ante las conductas suicidas con 
refuerzo y apoyo psicológico en el entorno 
laboral.
- Los suicidios derivados del ámbito laboral 
deben considerarse accidentes laborales, tras una 
autopsia psicosocial.

- Campañas de sensibilización social y 
visibilización del problema para romper estigmas 
y tabús y que pueda identificarse: las 
administraciones deben incrementar sus 
recursos.
- Ampliación de los criterios del registro del INE 
para determinar la actividad profesional del 
suicida.
- Promoción de la educación emocional ya desde 
la escuela.
- Medidas para dar a conocer los factores de 
riesgo asociados al suicidio y actuaciones 
específicas para prevenirlo.
- Implantación de un servicio telefónico de 
atención al riesgo suicida, de tres cifras, de 
carácter público y gratuito.
- Asesoramiento específico a las familias 
afectadas.
- Formación a los profesionales para aprender a 
gestionar y regular el estrés laboral y los 
impactos en el trabajo.
- Formación y capacitación de los profesionales 
de la Atención Primaria y de los Médicos/
Enfermeros del trabajo para identificar grupos de 
riesgo y técnicas de detección y manejo de 
conductas suicidas.
- Pedimos también a los medios de comunicación 
que se impliquen activamente ofreciendo una 
información responsable y adecuada sobre el 
suicidio.
Por todo ello, CSIF se felicita por que se hayan 
tenido en cuenta nuestras propuestas, si bien 
seguiremos con atención su desarrollo, teniendo 
en cuenta las críticas recibidas por sociedades 
científicas sobre la vaguedad del plan aprobado 
por el Ministerio.
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6seis
CSIF
Igualdad
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CSIF celebra el día de 
los Derechos Humanos 
bajo el lema "Junt@s 
para construir una 
sociedad mejor"
 
10/12/2021 
La Central Sindical Independiente y de 
Funcionarios (CSIF), sindicato más 
representativo en las administraciones públicas y 
con presencia creciente en el sector privado, 
conmemora el Día Internacional de los Derechos 
Humanos, 10 de diciembre, bajo el lema "Junt@s 
para construir una sociedad mejor".
Este año celebramos esta fecha teniendo muy 
presente la pandemia del COVID. Durante los 
últimos meses, el virus nos ha golpeado en todos 
los ámbitos de la sociedad: en la sanidad, la 
economía, la educación, etc. y ello ha provocado 
un agravamiento de la pobreza, un aumento de 
las desigualdades, la discriminación estructural y 
otras brechas en la protección de los derechos 
humanos.
Ahora más que nunca debemos trabajar de forma 
conjunta para garantizar una plena recuperación 
y la reconstrucción de un mundo mejor, más 
resiliente, justo y sostenible.
Desde CSIF nos unimos a las líneas que nos 
marca la Organización de Naciones Unidas y 
reclamamos:
• La eliminación de cualquier tipo de 
discriminación: la igualdad y la no 
discriminación son requisitos básicos para el 
mundo después del COVID.
• Actuaciones decididas frente a las 
desigualdades: para ello, necesitamos fomentar y 
proteger los derechos económicos, sociales y 
culturales. Necesitamos un nuevo compromiso 
social para una nueva era.
• Más participación y solidaridad: desde las 
organizaciones sindicales hasta los gobiernos, 
desde la sociedad civil hasta el sector privado, 
todas las personas tenemos una función que 
desempeñar en la reconstrucción de nuestras 
sociedades tras la pandemia: deben ser mejores 

tanto para las generaciones presentes como para 
las futuras.
• Un impulso al desarrollo sostenible: Los 
derechos humanos y la Agenda 2030 deben ser 
los pilares de una recuperación que no debe dejar 
a nadie atrás.

Calendario 2022. CSIF 
Igualdad – 
Visibilización

21/12/2021 
A lo largo de la historia la figura de la mujer ha 
quedado desdibujada por la escasa visibilización 
de muchos de sus logros.
El talento no tiene género y por ello es 
importante contar con referentes en todas las 
áreas. Con este calendario impulsamos la 
visibilización de logros conseguidos por mujeres 
en diferentes sectores como las matemáticas, la 
filosofía, el arte, etc. La sociedad debe contar con 
el mejor talento, el de todos sus habitantes, 
hombres y mujeres, y por ello debemos 
proporcionar espejos en los que niños y niñas 
puedan verse reflejadas y les ayude a desarrollar 
su talento en aquello que decidan sin estereotipos 
de género.
Te invitamos a compartir, descargar e imprimir 
el Calendario 2022 Igualdad – Visibilización con 
los festivos de tu Comunidad Autónoma.
Pincha en éste <enlace> para acceder a la noticia 
con los calendarios de cada Comunidad 
Autónoma.

https://www.csif.es/contenido/nacional/general/332723
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7siete

CSIF
Movilidad
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Panel 2021P06 de 
Agentes de la Hacienda 
Pública
20 diciembre 2021
El panel 2021P06 de Agentes de la Hacienda 
Pública se ha publicado hoy 20 de diciembre de 
2021 en la intranet de la AEAT. El plazo de 
presentación de solicitudes se iniciará al día 
siguiente de la publicación de esta Resolución en 
la Intranet corporativa y finalizará el día 12 de 
enero de 2022.
3.6- Para constancia de que la presentación se ha 
realizado en el plazo previsto, se deberá imprimir 
el resguardo de la solicitud en la Oficina Virtual. 
Si la presentación se realiza en un Registro 
oficial, deberá conservarse el recibo emitido para 
poder acreditar la fecha. Ante cualquier problema 
que impida tener constancia de la presentación 
de la solicitud en plazo, se podrá consultar por 
teléfono en los números que se indican al final de 
esta oferta y, como última opción, presentar un 
escrito en un Registro Oficial, antes de que 
finalice el plazo.
De la misma manera se procederá respecto de las 
renuncias u observaciones que se regulan en el 
apartado 4.f

Nuevos listados 
provisionales 
actualizados 20121P05 
CTH
14 diciembre 2021
La Administración nos ha remitido nuevos 
listados provisionales del Panel 2021P05 del 
Cuerpo Técnico de Hacienda, en el que se han 
actualizado datos relativos a los participantes.
Los listados no incorporan solicitudes de 
renuncia porque el plazo finaliza el 21 de 
diciembre de 2021.
No se pueden adjuntar debido al peso de los 
archivos. 

Se ofrecen enlaces a los mismos: 
https://www.csif.es/contenido/nacional/a.e.a.t./
332287

Publicación BOE 
Resolución concurso 
2021G01 (Subgrupo A2 
no CTH)
16 diciembre 2021
Mediante la resolución de 13 de diciembre de 
2021, de la Presidencia de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, se resuelve el 
concurso general para la provisión de puestos de 
trabajo, publicada en el BOE de 16 de diciembre de 
2021, por la que se aprueba la adjudicación de los 
puestos de trabajo contenidos en el anexo I de 
esta Resolución y declarar vacantes los puestos 
de trabajo que se especifican en el mismo.

Fecha de examen  
procesos C1 y C2 AGE
16 diciembre 2021
Remitimos la fecha de los exámenes de los 
procesos selectivos para el ingreso o el acceso en 
los Cuerpos General Auxiliar de la Administración 
del Estado (ingreso libre, promoción interna para 
personal funcionario y personal laboral fijo y 
estabilización de empleo temporal) y General 
Administrativo de la Administración del Estado 
(ingreso libre y estabilización de empleo 
temporal).

DÍA DEL EXAMEN EL 12 DE FEBRERO 

https://www.csif.es/contenido/nacional/a.e.a.t./332287
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· El Congreso de los Diputados aprueba el Proyecto de Ley que
servirá para reducir la temporalidad en el empleo público
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2021/FUNCION-PUBLICA/02-
12-21-NP-APROBACION-PROYECTO-LEY-INTERINOS.pdf

· La ministra de Hacienda anuncia que el tipo superreducido de IVA 
de las mascarillas se prorrogará durante el primer semestre de 2022
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2021/S.E.HACIENDA/09-12-
21-NP-IVA-Mascarillas-2022.pdf

· El INAP publica la Resolución que aprueba las listas de admitidos y
excluidos para las próximas pruebas de acceso a la Administración 
del Estado
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2021/FUNCION-PUBLICA/14-
12-21-NP-RESOLUCION-INAP.pdf

· La Comisión General aprueba el reparto de los fondos de 2022 para
formación de las personas trabajadoras de las Administraciones
Públicas
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2021/FUNCION-PUBLICA/21-
12-21-NP-REPARTO-FONDOS-DE-FORMACION.pdf

· Autorizada la celebración de un contrato centralizado de servicios 
de Agencia de Viajes para la AGE y otros organismos del sector 
público estatal
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2021/
CONSEJO%20DE%20MINISTROS/21-12-21-NP-CM-Convenio-agencia-de-viajes.pdf

· La Comisión Europea transfiere al Tesoro español los 10.000 
millones de euros correspondientes al primer desembolso del Plan 
de Recuperación
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2021/S.E.
%20PRESUPUESTOS%20Y%20GASTOS/27-12-21-NP-Comision-Europea-transfiere-10000-millones-del-PRTR.pdf

· El Gobierno saca adelante los Presupuestos Generales del Estado
de 2022 con el mayor apoyo político
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2021/S.E.
%20PRESUPUESTOS%20Y%20GASTOS/28-12-21-NP-APROBACION-DEFINITIVA-PGE-2022-EN-EL-CONGRESO.pdf

https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2021/CONSEJO%20DE%20MINISTROS/21-12-21-NP-CM-Convenio-agencia-de-viajes.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2021/FUNCION-PUBLICA/21-12-21-NP-REPARTO-FONDOS-DE-FORMACION.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2021/FUNCION-PUBLICA/14-12-21-NP-RESOLUCION-INAP.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2021/S.E.HACIENDA/09-12-21-NP-IVA-Mascarillas-2022.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2021/S.E.%20PRESUPUESTOS%20Y%20GASTOS/28-12-21-NP-APROBACION-DEFINITIVA-PGE-2022-EN-EL-CONGRESO.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2021/FUNCION-PUBLICA/02-12-21-NP-APROBACION-PROYECTO-LEY-INTERINOS.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2021/S.E.%20PRESUPUESTOS%20Y%20GASTOS/27-12-21-NP-Comision-Europea-transfiere-10000-millones-del-PRTR.pdf
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